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DE PROVINCIA ÜE VIGHONO.

En la Gacela de Madridnúm. 346 coz- | 
respondiente al dia 12 del acltial se halla 
inserlo lo siguiente:

ministerio de la GOBERNACION.

Subsserstebpitb, —Nsyoc ibido 3.
Remilido à informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Torrecilla de Cameros para proce
sar à D. Lúeas García, Alcalde del mismo 
punto, ha consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente de autorización nega
da por el Gobernador de Logroño al Juez 
de primera instancia de Torre illa de Ca
meros para procesar á D. Lúeas García, 
Alcalde del mismo pueblo.

Resulta que en sesión ordinaria, cele
brada por el Ayuntamiento en 26 de .Mayo 
de 1861 acordó estab'ecer una cabrada 
de villa, nombrándose gnardas para la 

-, misma por ser muy conveniente para el 
Y público:

Que en sesión de 5Ú del mismo mes 
fueroQ nombrados dichos guardas cc-n la 
retribución mensual de seis cuartos poi
cada cabra, y cuatro por cada cria que 
resultare durante la guarda, obligándose á 
lodos los vecinos á enviar sus cabras á la 
ganadería, y prohibiéndose el admitir á 
la guarda ganado ajeno, dándose noticia 
de dicho acuerdo al Gobernador. Este en 
22 de Abril concedió la autorización soli
citada, pero dejando en libertad á los ve
cinos para llevar á la cabrada sus cabras, 
ó guardarlas por sí según les conviniere, 
y procurando señalar terrenos donde de
bían pastar bin perjudicar al arbolado:

One en sesión de 27 del mismo acordó 
el Á\ untamiento se anunciara por bando 
la anlerií'r resolución, previniendo á los 
vecinos que quisieran guardar por si sus 
cabras se presentaran á dar razon de ello 
en la Secretaria, cuyo bando fué publica
do en 24 del mismo raes;

'4? Que habiendo renunciado sus cargos los 
guardas nombrados, fné elqgido otro con 
la retribución mensual de ocho cuartos por 
cabeza y cuatro por cada cria, según 
acuerdo del Ayunlamiento:

Que habiendo hecho presente al mismo 
el Alcálde que algunos vecinos dueños de 
cabras, sujetos á la ganadería establecida 
se resistían al pago de la cuota mensual por 
la guarda, acordo se apremiase y. ejecutase 
á los morosos, exigiéndolus además medio 
real por cada cita:

Que en virtud de dicho acuerdo el Al
calde exigió las cantidades correspondien
tes á los que tenían cabras y no las lleva
ban á la cabrada ni las guardaban perso
nalmente como si hubieran e lado en ella 
cuyo pago verificaron para evitar cuestio
nes; negándose á ello D. Toribio Ocon, á 
quien se pasó papeleta para el pago, sin 
expresar la cantidad que se le reclamaba, 
aunque despues, á excitation de este inte
resado, se le fijó en ocho reales por las 
mensualidades de Abril y Mayo, y dos rea
les por derechos del alguacil:

Que el expresado Ocon denunció al Juz
gado, como Promotor fiscal que era, este 
hecho y otro.s de igual naturaleza cometi
dos Con varias personas á quienes se ha
bía exigido sus cuotas á pesar de tener 
sus cabras en ganaderías particulares y 
en su virtud se instruyeron diligencias, 
de las que aparece justifíca la la exacción 
de que se trata.

El Promotor nombrado para entender 
en la causa por haberse excusado el pro
pietario como parle interesada, propuso el 
sobreseimiento, pues el Alcalde había 
obrado en virtud de obediencia debida; 
pero el Juez pidió autorización para con
tinuar el piücedimiento, que fué negada 
por el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial y oido el interesado. En 
el informe del Consjo, aprobado por el 
Gobernador, se dice que si en efvcto se 
extralimitó el Alcalde obligando al pago 
de la retribución á los que dieron sus ca
bras á guardar á pastores, esto provino de 
la mala inteligencia dada al oficio del Go
bierno do provincia suponiendo no estaban 
autorizados más que á guardarlas por sí, 
y que esta cxlralimílacion se corrigió gu
bernativamente según correspondía por 
consecuencia de queja del Promotor fiscal, 
habiéndose prevenido al Alcalde devolvie
se las cantidades exigidas indebidamente 
con lo cual quedé terminado el asunto.

Visto el art. 526 del Código penal, en 
que so castiga al empleado público que sin 
la competente autorización impadese una 
contribución ó arbitrio, ó hiciese cualquie
ra otra exacción con destino al servicio 
público:

Considerando.-
l .° Que la exacción hecha á los veci

nos que voluntariamenle llevasen sus ca
bras á la cabrada fué aprobada por el Go
bernador de la provincia:

2 .° Que el haber exigido cuotas á los 
que tenían cabras y no las apacentaban 

personalmente sino por medio de encarga
dos, y por consiguieine no estaban en la 
cabrada de la villa, fué un hecho ocasiona
do por una mala inteligencia de la órden 
del Gobernador, cuyo error fué rectificado 
luego que por dicha autoridad se aclaró su 
determinación.

3 .° Que se demuestra la buena fé con 
que procedió él Alcaide con solo tener 
presente que no adoptó ninguna resolución 
sino despues de haberla consultado con el 
Ayuntamiento, quien dió à la órden del 
Gobernador la misma interpretación qne 
aquel.

Opina la sección puede serv rse V. E. 
consultar iá S. M. se confirme la negativa 
del Gobernador. »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de confórraidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
órden lo comnico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muehos años. Madrid 13 de 
Noviembre de 1861. — Posada Herrera,— 
Sr. Gobernador de la provincia de Lo
groño.

Remitido á informe de la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. E. al Juez de primera ins
tancia de Navalcarnero para procesar á 
D. Federico Alonso, Comisionado de Ha
cienda pública, ha consultado lo siguien 
le:

Exemo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el expediente de autorización negada 
por el Gobernador de Madrid al Juez de 
primera instancia de Navalcarnero para 
procesar à D. Federico Alonso, Comisio
nado de Hacienda pública.

Resulta que á instancia de D. Manuel 
Apesleguíasc seguían autos en dicho Juz
gado contra la viuda y herederos de D 
Maleo Linares, vecino que fué de Villanue
va de Perales, sobre pago de cierta canti
dad, en cuya virtud se procedió ai embar
go preventivo de los bienes quedados al 
fallecimiento del deudor, consistentes en 
varias lieiras, en una muía y en dos cer
dos, de. lo que se constituyo depositario en 
forma à Bernardino Herranz:

Que en 11 de Diciembre de 1833 acu
dió" al Juzgado Ceferino Alonso, mani
festando que en 1.° del mismo mes, le 
había oficiado en concepto de Comisionado 
contra la viuda de Maleo Linares por dé
bito á la Hacienda púbica, para que diera 
órden á fin de que se practicase un reem
bargo en dichos bienes para cubrir el im
porte del débito y costas; y no habiendo 
tenido contestación, recurría de nuevo con 
la misma pretensión por aberse negado el 
depositario al reembargo:

Que no habiendo tenido (onlestacion el 
Comisionado, procedió por sí, con asis
tencia del Secrectario del Ayuntamiento y 
alguacil, á practicar dicha diligencia, lo 
que verificó en 15 de Diciembre:

Que contra esto reclamó al Juez el de
positario Herranz; y habiéndose dado au
diencia al acreedor, á cuya instancia se 
había practicado el embargo, protestó 
contra el reembargo, y pidió el procesa
miento (lel Comisionado: por el Juez se 
previno á este se abstuviese de proceder á 
la venta de la muía y cerdos reembarga
dos, y que justificase su título de represen-, 
tante de la Hacienda, lo que verifico pre
sentando su despacho:

Que á pesar de haber sido.notificada la 
anterior providencia al Comisionado, este 
no suspendió ío.s procedimientos dé subas
ta, lo que realizó rematando la muía y 
cerdos en 1.214 rs., de los cuales remitió 
al Administrador subalterno de Bienes na
cionales 500 por el débito á la Hacienda; 
290 al depositario Herianz como sobrante, 
deducidas las costas, dietas y gastos.-

Que el Juez, despues de haber lomado 
declaración corno testigo á D. Federico 
Alonso, oido el Promotor fiscal, pidió au
torización para procesar á aquel, que fué 
negada por el Gobernador conforme con 
el Consejo provinci.d.

Visto el art 8.°, núm 11, en que se 
exime de responsabilidad criminal al 
que obra en cumplimiento de un deber, o 
en el ejercicio legítimo de un derecho, au
toridad, oficio ó cargo.-

Considerando:
1 .* Que el Comisionado D Federico 

Alonso debía proceder por la via de apre. - 
mío contra los bienes del difunto Linares, 
cuya primera diligencia era el embargo 
de dichos bienes:

2 ® Que teniendo un plazo fijo en su 
despacho para dar por terminada la co
misión, estaba en el caso de continuar las 
diligencias en cumplimiento de su cargo y 
en servicio de la Hacienda que le había 
comisionado.-

3 . Que guardó toda clase de conside- 
racionesa á la Autoridad judicial pidiéndo
le que ordenase el reembargo de los obje
tos preventivamente embargados, y solo 
despues de ver que no tenía contestación 
á sus gestiones fué cuando determinó pro
ceder como lo hizo:

4 .° Que teniendo en cuenta el privile
gio que la Hacienda goza como acreedor 
de mejor derecho, es visto que el Comi
sionado no cometió el débloqué se le im
puta al llevar à cabo, por la via deapie- 
mio, la cobranza de la cantidad á que su 
comisión se extendía;

Opina la Se cion por mayoría puede 
servirse V. E. consultar a S. M. se con
firme la negativa del Gobernador y lo
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acordado.»
Y habiéndose dignado S. M. la Reina 

(Q G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la mayoría de la referida 
Sección, de Jleal orden lo comunico á 
V, E. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E; muchos 
años. Madrid, 15 de Noviembre de 1861. 
—Posada Herrera =Sr, Gobernador de 
esta provincia.

Enelnúin. 328 d-f /a Ga^:^(a, corres- 
poadienle al día 2 í de Noviembre próxi - 
7no pasado, se halla inserlo lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subs ecr el aria —Negociado 3 ”

Excino. Sr • Remilido á informe 
de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado el 
espediente instruido sobre si es ó no 
necesaria la autorización del Gober
nador de las Baleares al Juez de 
primera instancia de la capital para 
procesar á Don Sebastian Frivola, 
Alcalde de Llunmayor, han consul
tado lo siguiente;

«lista Sección ba examinado el 
expediente sobre si es ó no necesa
ria la autorización para procesar á 
Don Sebastian Frigola, Alcalde de 
Llunmayor, en las Baleares:

Resulta que habiéndose dado par
te ai Alcalde de que José Expósito 
había hurlado algunas prendas á Ca
talina Gontesti, dispuso que se le 
oresenlara el presunto reo en las 
Casas Consistoriales con el íin de 
averiguar el hecho denunciado.

Que cuando el alguacil fué á avi
sarle para su comparecencia se ha
llaba en casa del Subdelegado de 
Marina con el mismo objeto, por 
ser el Expósito aforado de Marina;

Que le permitió fuese á cumplir 
con la órden del Alcalde; pero apo
co, según este ha manifestado, se 
presentó en las Casas Consistoriales, 
y con maneras descompuestas pre
vino al matriculado que saliese de 
aquella casa y se fuese á la suya:

Que el Alcalde arrestó al Subde
legado suponiendo desacatada su au
toridad, permitiéndole que marcha
se despues á su casa en tal concep
to por haberse sentido indispuesto, 
levantéüdole la detención al dia si
guiente. También arrestó á José por 
término de 24 horas, pasadas las 
cuales le puso en libertad sin for
marle sumaria:

Que el Juez, de acuerdo con ío 
propuesto por el Promotor üscal, 
procedió contra Frigola libremente, 
dando parte al Gobernador del pro
cesamiento por considerar el hecho 
ageno á funciones administrativas:

El Gobernador requirió al Juez 
para que le pidiera autorización pe
ro este sostuvo su acuerdo, que fue 
aprobado por la Audiencia territo
rial

Visto el art. 33 del Reglamento 
provisional para la Administración 
de justicia, por el que se dispone 
que los Alcaldes ó sus Tenientes, 
en el caso de cometerse en sus pue
blos algún delito ó de encontrarse 
algún delincuente, deberán proce

der de oficio ó firmar las primera.? 
diligencias del sumario y arrestar à 
los reos.

Visto el art lOG del reglamento 
de Juzgados, que establece que en 
la formación de estas diligencias se
rán considerados los Alcaldes como 
delegados y auxiliares de los Juz
gados, y subordinados por lo tanto 
à ellos

Considerando;
1 .° Que habiéndose denunciado 

al Alcalde de Llunmayor la perpe
tración de un delito, cuantas dili
gencias practicó en averiguación 
del mismo, asistiese ó no Escribano, 
son propias de la policía judicial, y 
no de sus atribuciones administrati
vas, que no se extienden al castigo 
de los delitos;

2 .' Que bajo este supuesto el 
arresto del presunto reo José Expó
sito fue una consecuencia de estas 
diligencias;

3/ Que el del Subdelegado de Ma
rina se encuentra en el mismo caso, 
puesto que para llevarle à cabo el 
Alcalde no pudo obraren otro con
cepto que en el de desacato á su 
Autoridad como delegado del Juez, y 
precisamente en una cuestión sobre 
competencia para conocer en el asun
to;

Opina la Sección puede servirse 
V. E. consultarás. M. esinnecesaria 
la autorización »

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina <Q D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real órden lo 
comunico à V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V E. muchos años. Ma
drid 13 de Noviembre de 1861,— 
José de Pesada Herrera.—Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.

En la Gacela de Madrid núm. 550 cor
respondiente al dia [Q del actual, se halla 
inserto lo siguiente:

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Subtecrelaría —Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Es
tado y Gracia y Jusliria del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de prime instan
cia deldislrilo de Santo Domingo de esa Ca
pital para procesar á 1). Antonio Vigar, 
Alcalde deAlhaurin de la Torre, ha con
sultado lo siguiente;

«Esta Sección ha examinado el expe- 
dionte de autorización negada por el Go
bernador de Málaga al Juez de primera 
instancia del distrito de Slo. Domingo de 
aquella ciudad para procesar à l) Anto
nio Vigar, Alcalde de Alhaurin do laTor- 
re.

Resulta que en la noche del 1 .* de Ene
ro de 1861 se presentó dicho .Alcalde, 
acompañado por dos guardias civiles y del 
alguacil, en la posada que tiene á su car
gó José Benitez Donaire; y en vista del 
parte que le había dado de las personas 
que en ella pernoctaban, trató de exami
nar si era cierto su contenido, encontran
do que era inexacto, puesto que figuraban 
cinco parsonas y había en ¡la posada siete, 
cuatro con cartas de vecindau y tres in
documentadas: que por este motivo dis
puso el Alcalde fuesen trasladados á la 
cárcel los que se encontraban en este ca

so hasta queso averiguase quienes eran, 
y también el posadero por haberle fallado 
al respeto, según el mismo Alcalde mani
fiesta, y contradice aquel y varios testi
gos, teniéndoles arrestados á los primeros 
hasta el dia siguiente en que un vecino 
del pueblo se presentó como fiador, y al 
segundo 12 horas, pues habiéndose pues
to enfermo fué trasladado á su casa en 
clase de arrestado. En el mismo dia 2 
puso el Alcalde en conocimiento *del Go
bernador el suceso, pidiéndole inslruccio- ' 
nes para obrar, y en 4 se le dijo castiga
ra al posadero con una mulla con arreglo 
á sus atribuciones; y en cuanto á los in
documentados averiguase su procedencia 
y obrase según lo que resultase: que el 
Alcalde, en su consecuencia, impuso al 
posadero 230 rs, de mulla, que pagó en 
papel, ) 8 rs. á cada uno de los indocu
mentados por haber manifestado el Alcal
de de Ardales que eran de aquella vecin
dad y personas honradas, el posadero de
nunció el hecho al Juez del partido, ecom- 
pañándose al expediente las diligencias 
que acreditan el accidente que sufrió de 
resultas de la prisión. El Juez, oido el 
Promotor fiscal, pidió autorización -para 
procesar al referido Alcalde por prisión 
arbitraria, que fue negada por el Gober
nador, oido el interesado y de acuerdo 
con el Consejo provincial.

Vistos los artículos del Código penal: 
193, en que se castiga el delito de desa
cato contra la Autoridad, 295, en que so 
impone la correspondiente pena al em
pleado público que ordenase ó egecnlase 
ilegalmenle ó con incompetencia mani
fiesta la detención do una persona:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo 
do 1855, en que se faculta á las Autori
dades administrativas para castigar gu
bernativamente las faltas cuya pena sea 
mulla ó represión y mulla.-

Visto el art. 6.® del Real decreto de 15 
de Febrero de 1854, según el cual la fal
la de cédula de vecindad será causa le
gal para la detención de comiso y para la 
imposicin de mulla correspondiente:

Vista la regla 10 de la Real órden de 
I.® de Abril del mismo año, en que se 
dispone que toda persona que llegue â un 
pueblo sin cédula de vecindad y no se 
presente al Alcalde ó Comisario á expli
car salisfactoriamento esta falta, será de
tenido y considerado como vago, á no res
ponder de su conducta dos vecinos honra
dos del pueblo:

Considerando que, al detener el Alcal
de de zGhauriü á los arrieros que no lle
vaban cédula de vecindad hasta identifi
car sus personas, no hizo sino atenerse 
exlriclamente à las disposiciones legales, 
teniendo en cuenta que les puso en liber
tad luego que un vecino del pueblo' res- 
pandió de ellos-

Considerando que, según repetidas 
veces ha manifestado el Alcalde, arrestó 
al posadero José Benitez Donaire por ha
berle faltado al respeto la noche que fué 
á su posada; v que, ya se considere este 
como desacato á su autoridad, ya como 
falta, no pudo legalmenle como autoridad 
administrativa imponer gubernativamen
te la corrección que impuso, tratándose de 
arresto, aunque hubiese sido por pocas 
horas, sino en concepto de delegado del 
Juez de primera instancia y dependiente 
por lo tanto de él;

Opina la Sección puede servirse V. E. 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
del Gobernador en cuanto al arresto de 
los arrieras que no llevaban cédula de ve
cindad, y se declare innecesaria por lo 
relativo al de José Benitez Donaire.»

Y habiéndose dignado S. M la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidan con lo 
consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico à V. E. para su 
inteligencia y (fectos consiguientes. Dios 
guarde á V E. muchos años. Madrid 25 
de Noviembre de 1861.—Posada Herrera, 
— Sr. Gobernador de la provincia de Má
laga.

En el mímero 331 de la Gacela de Ma
drid correspondiente al dia 27 de Noviem' 
bre próximo pasado, se halla inserto lo si
guiente .

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Conslilucion de la Monar
quía española Reina de las Españas. 
A lodos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes loca su 
observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar losiguien- 
le:

«En el pleito que pende en el Con
sejo de Estado en primera y^única 
instancia éalre parles, déla una Don 
Manuel Barbeilo y Cedrón, Escriba- 
uo numerario del Ferrol, y en su 
nombre el Licenciado D. Pablo Abe
jón, dem.3ndaRl0, y de la otra la Ad
ministración general, demandada, y 
representada por mi Fiscal, y como 
coadyuvante de la misma D. Joaquin 
Sanchez Rapela, Escribano numera
rio de aquella ciudad, representado 
por el Licenciado D Saturnino Al
varez Bugallal, sobre validez ó ine
ficacia déla Real órden de27 de A- 
bril de 1859, por la que se declaró 
la antigüedad en el servicio de la Es
cribanía á favor de Sanchez Rapela.

Visto;
Visto el expediente gubernativo, 

del que resulta que en 28 de Setiem
bre de 1851 se remató vilaliciaraen- 
le una de las Escribanías numerarías 
del Ferro' en Barbeilo y Cedrón, ha
biendo sido aprobado el remate en 
21 de Enero de 1853, y expedidose- 
le el Real título para su ejercicio en 
9 de Abril siguiente: que en 13 de 
Octubre de 1852 se remató también 
vitaliciamente otra Escribanía de di
cha ciudad en Sanchez Rapela. cu
ya aprobación recayó en 5 de Fe
brero de 1853, y se le expidió el 
Real título de nombramiento en la 
misma fecha que el anlerior; que en 
15 del citado mes de Abril presen
taron los interesados sus respectivos 
títulos à la Sala de gobierno de la 
Audiencia de la Goruña, laque acor
dó en el mismo dia que se remitiesen 
al Juez de primera instancia del Fer
ro!, para que en un solo acto diera 
posesión á los dos Escribanos, sin 
perjuicio de que en su dia, caso ne
cesario, se resolviera acerca de la 
antigüedad que les correspondiese: 
que en el 18 se les dió posesión, en 
cuyo acto Rapela propuso la duda 
acerca de quien habla de ocupar el 
primer lugar en el acta; y el Juez de 
primera inslancia, á fin de evitar 
contiendas, y sin ser visto prejuz
gar la cuestión, determinó que se 
Lechase suerte, y tocó à Rapela, fi
gurando por ello como primero en el 
órden de colocación en esta diligen
cia:

Visto el acuerdo de la Sala de Go
bierno de la Goruña de 29 de Abril 
de 1859, en que con motivo de la 
cuestión suscitada entre Barbeilo y 
Rapela sobre á cual de ellos 
correspondía como mas antiguo de
sempeñar interinamente el cargo de
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Contador de Hipetecas del partido se 
declaró la antigüedad á favor del 
primero, á causa de que, en igual
dad de circunstancias de la fecha de 
los títulos y toma de posesión, re
sultaba que la Real órden de apro
bación del remate de su escribanía 
era anterior á la de D. Joaquin San
chez Rapela:

Vista la instancia que en 9 del 
mismo mes y año elevó á mi Gobier
no Sanches Rapóla, solicitando que 
se le declarase Escribano más an
tiguo de dicha ciudad para los fines 
que pudieran convenirle en su car
rera, y la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en
ol que asi lo resolvió, apreciando 
las consideraciones que habia ex- , 
puesto aquel de haberle favorecido .

Xa suerte y la circustancia de mayor 
edad, cuya decision se hizo saber á 
los interesados en 10 de Mayo si
guiente:

Vista la reclamación de Barbeito 
y Cedrón de de esle mes con
tra lo resuelto en la Real ó:den re
petida en instancias de 1S de Jnnio y 
15 de Julio, pidiendo cu la última 
que se le coraunicára la Real resolu
ción en que se mandó estar á lo dis
puesto en la de 27 de Abril, con ob
jeto de acompañarla á la demanda, 
sin que conste lo que se decidiera 
acerca de ella:

Vista la demanda que en 3 de Di
ciembre presentó Barbeito y Ce
drón, yen su nombre el Licenciado 

> D. Ramon Pina, sustituido después 
por el Licenciado ü Pablo Abejón, 
con la solicitud de que se declarase 
á su favor la antigüedad cuestio
nada:

Visto el escrito de mi Fiscal pi
diendo la confirmación de la Realór- 
den referida:

Visto el del Licenciado D. Euge
nio Montero â nombre de Sanchez 
Rapela, como coadyuvante de la Ad
ministración, y á quien hoy repre
senta el Licenciado D. Saturnino Al
varez Bugallal, adhiriéndose á la so
licitud de mi Fiscal;

Considerando que la demanda de 
D. Manuel Barbeito se presentó des
pues de trascurridos los seis meses 
que conceden las dispodeiones v¡- 

^gentes para la reclamación conten
ciosa contra las resoluciones del Go
bierno que causen estado:

Conformándome con lo consulta
do por la Sala de lo contencioso dei 
Consejo de Estado en sesiona que 
asistieron D. Domingo Ruiz déla Ve
ga, Presidente; D. Antonio Gonza
lez. el CondedeClonard, D Joaquin 
José Casaus, D. José Caveda, D. 
Manuel de Sierra y Moya, [). Anto
nio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo, D. Pedro Gomez de Laserna, 
D. Florencio Rodriguez Vaamondey 
el Marqués de Gerona;

Vengo en desestimar la demanda 
de D. Manuel Barbeito y Cedrón, co
mo presentada fuera del término le-

Dado en Palacio á cinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y uno.— Está rubricado de la Real 
mano. --El Presidente del Consejo de

Ministros, Leopoldo O'Donnell.»
Publicación.—Leído y publicado 

el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como 
resolución final en ¡a instancia y 
autos a que se refiere; que se una á 
los mismos; se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en laGacc- 
ta, de que certifico.

Madrid 7 de Noviembre de 1861. 
—Juan Sunyé.

El limo. Sr, Subsecrelario del Mmis- 
terio de la Gobernación, co.n fec/ia 5 del 
actual, me comunica la Real orden si
guiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director gene
ral de Correos lo que sigue.

«La Reina (Q. D. G.) se ha ente
rado del expediente instruido en esa 
Dirección con presencia de varias 
comunicocioDPS por las cuales apa
rece que con frecuencia y distintos 
obgetos detiene la Guardia civil los 
coches-correos en su tránsito; y con
siderando S. M. que de repetirse es
tos actos en la extension de una li
nea puede resentirse de un modo vi
sible el servicio público, conforman- j 
dose con lo propuesto por V. 1. y lo 
informado por la Seocion de orden 
público, se ha dignado mandar que 
la Guardia civil no detenga los car
mages que conducen la correspon
dencia pública, y que cuaudo sus in 
dividuos tengan que reconocer las 
cédulas de vecindad ó pasaportes 
de los que viajen en ellos, lo verifi
quen precisamente á su llegada á 
las respectivas Administraciones ó 
paradas de postas durante el relevo 
de las caballerías, quedando sin em
bargo al cuidado de la expresada 
fuerza el exacto cumplimiento de los 
artículos 9 ‘ y 26 del reglamento de 
carruajes, dando parte á sus respec
tivos Jefes de las infracciones que 
notaren, con expresión del número 
del coche, á fin de que llegando á 
conocimiento de esa Dirección pue
da aplicar el correctivo que proce- 
da »

De la propia Real órden comuni
cada por el espresado Sr Ministro 
lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y demas efectos.

Lo que se inserta para conocimiento de 
las autoridades lócales, Guardia civil y 
cumplimiento de lo gue se previene. Lo
groño 19 de Diciembre de 1861.—Manuel 
Somoza.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernanion, con fecha 3 del 
actual me irdscribe la Real órden si
guiente:

ElSr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director ge
neral de Correos lo que sigue.

«La Reina (Q. D. G.), teniendo 
presente que el cometido de los con
ductores de correos, aunque jefes de 
las espediciones, se limita á velar 
por la: seguridad de la correspon
dencia pública y por el cumplimien-

to de los itinirerarios, se ha digna
do mandar que á los referidos em
pleados no seles exija responsabili
dad alguna por los siniestros qne 
ocasione la conducción de los car- 
ruages, de los cuales serán respon
sables ¡os respectivos zagales ó pos
tillones de las paradas, que son los 
encargados, según el espíritu de los 
artículos 38 y 40 del reglamento de 
postas, de llevar las riendas ó rama
lillos que dirigen las caballerías.

En tal concepto, los citados con
ductores serán considerados como 
meros testigos presenciales de los 
hechos, á no ser que Je las acluacio- 
nesjdel proceso resulten cargos con
tra ellos, en cuyo caso quedarán so
metidos á la acción de los Tribunales 
con arreglo á justicia »

De la propia Real órdem comuni
cada por el espresado Sr Ministro, 
lo traslado á V, S. para su inteligen
cia y y la de las autoridades depen
dientes deeseGobierno, á quienesha- 
ró saber dicha soberana disposición 
á los efectos consiguientes.

Lo guexe inserta para conocimiento de 
las autoridades locales. Logroño 19 de Di
ciembre de 1861.—Manuel Somoza.

Los Alcaldes que apesar de lo preve- 
i nido en mi circular del '18 de Noviem

bre último inserta en, el Boletín oficial 
número 139, no han dado aviso á este 
Gobierno, de haber recibido los Boleti
nes números 120 y 1 39 de este año, en 
que respectivamente se halla inserto el 
Real decreto de 12 de Setiembre últi
mo jeformando la legislación vigente 
sobre el uso del popel sellado, y la Ins
trucción para llevarlo à efecto; lo veri
ficarán sin falta á correo vuelto, en la 
inteligencia que de no cumplir con este 
indispensable servicio, exigiré á los mo
rosos la multa de cien reales. Logroño 
I 9 de Diciembre de Á8Q\.=Mauuel 
Sonioia.

El Alcalde de Huércanos me ha he
cho presente habe.'sc declarado la vi 
niela en los ganados lanares de D. Luis 
Sania María y D. Tomás Magaña, ha
biéndose señalado para pasto los térmi
nos Ululados la Peregrina y camino 
Sierra.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y á fin de evitar el conta
gio. Logroño -19 de Diciembre de 1861.

Manuel Somoza

Les Alcaldes de esta Provincia, 
Guardia civil, agentes de vigilancia 
y demás dependientes de mi autori
dad, emplearán cuantos medios ten
gan dentro del círculo de sus res
pectivas atribuciones para averiguar 
y prender en su caso, los autores 

‘ del robo de unos mil doscientos cua
renta rs., efectuado en el coche Je 
diligencias del Norte en la madruga
da del veinte y ocho de Noviembre 
último en el camino real entre Cas- 
til de Peones y Quintanavides. Los 
perpetradores del robo parece que 
fueron cinco. Je los cuales uno mon
taba caballo y 1res de los restantes 
eran de estatura alta. Las espresa- 
das señas y las que á continuación 
se espresan de un capuchon que con

posterioridad se ha puesto á disposi
ción del Juzgado de Briviesca, ins
tructor de la causa, son las únicas 
que han podido adquirirse. En el ca
so de que los autores del robo fue
ren descubiertos y aprehendidos se 
conducirán con las seguridades con
venientes á disposición de este Go
bierno de provincia. Logroño 20 de 
Diciembre de 1861.—Mcinuel So
moza.

Señas del capuchón citado.
Capuchón de paño pardo ordina

rio, bastante usado y remendado, 
bolones de hasta en ambos lacios, 
corchete para abrochar el cuello, 
capucha para la cabeza y forrado Je 
bombasí verde,

Uabíéndí’se ausentado del pueblo de 
Aldeanueva de Ebrosin el consenlimien- 
lo paterno Casimiro Fernandez Perez, 
cuyas sí’ñas se anotan á continuación, é 
ignorándose su paradero, encargo á los 
Alcaldes de esta psovincia y demás de
pendientes de mí autoridad procedan á 
su busca y detención, remifiéndoloá dis
posición de este Gobierno si fuese habi
do. Logroño 19 de Diciembre de 1861. 
—Manuel Somoza.

Señas de Casimiro Fernandez Perez.

Edad 16 años, estatura corla, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz afilada, bar
ba nada, cara redonda, color bajo, dos 
lunares pequeños en la megilla izguier- 
da. Viste: pantalon azuldemahon, unos 
zagones de cuero, alpargatas valencia
nas, camisa do color, ropon nuevo de 
sayal color pardo

ADai^ïSTRiCîüiH PRlPiClPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DELA 

PROVINCIA DE LüGUOSO.

Cambio de papel sellado y efectos timbra
dos.

Para que el cambio de papel se
llado j demás efectos timbrados que 
ha de verificarse durante el mes de 
Enero del año próximo de 1862, con 
arreglo á lo dispuesto por S.M. en 
Real decreto de 12 de Setiembre úl
timo y circular de la Dirección ge
neral de Rentas estancadas de 30 Je 
Noviembre próximo pasado inserta 
end Boletín oficial Je esta provin
cia del viernes 13 del actual núme
ro H9, se baga con la regulidad 
que de suyo exige la operación; esta 
Administración principal ha dispues
to que el referido cambio se verifi
que en esta capital en el estanco de 
la calle mayor á cargo de D Juan 
García, y en el resto Je la provin
cia en las Administraciones subal
ternas de Rentas estancadas^ Je Ai- 
faro, Arnedo, Calahorra, (jcrvera, 
Haro, Nágera, Navarrele. Slo. Do
mingo, Solo y Torrecilla únicos pun
tos autorizados al efecto.

Y para que llegue á noticia del 
público y puedan los particulares 
verificar el cambio de efectos que 
obren en su poder del año actual 
desde el día 1.’ Je Enero próximo 
eon el que ha de servir en el mismo, 
se dá publicidad á esta disposición 
por medio del Boletín oficial, encar-
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gando á los Srcs. Alcaldes la publi
quen en su respectivo pueblo por 
medio de pregón y anuncios en los 
parages mas públicos. Logroño i 7 
de Diciembre de 1861.—El Admi- 
nislrador, Juan José Egozeue.

ANb’íiClüS
Practicado por el Ayunla- 

nuento y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento de 
inmuebles, para el año próxi
mo de 1862, se anuncia al 
público para que llegue á co
nocimiento de los contribu
yentes de este distrito muni
cipal, y puedan reclamarlos 
agravios, si se conside ran per
judicados, en el término de 
cuatro dias de la inserción de 
este anuncio en el Boletinofi
cial, y pasados no se oirá nin
guna reclamación. San Tor 
cuato 16 de Diciembres de 
i86i.==El Alcalde, Andrés 
(jaiza.

Practicado por el Ayun- 
tamienio y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería que 
en la misma ha de regir en el 
ano próximo de 1862se anun
cia por medio del presente, 
para que en el término de 
6 dias siguientes á su inser
ción en el Boletin oficial de es
ta provincia, puedan los con- 
t r i b u y e n t es r ecl a m a r d e a g r a - 
vio si se creyesen perjudicados 
á cuyo fin estará de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Brifías 18 de 
Diciembre de ï86i.=El Al
calde, Alejo Berganzo.

Hallándose concluido el re
partimiento de la contribu
ción territorial de esta villa 
para el año de 1862, se halla 
espuesto al público en la Se
cretaría de este /Ayuntamien
to fjor espacio de seis dias 
á contar desde la fecha del 
anuncio en el Boletin oficial 
para que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan 
esponer lo que tengan por 
conveniente,- pasa do dicho tér
mino, no se oirá reclamación 
alguna. Ciruefía 18 de Di
ciembre de i88i.=El ¿Alcal
de, Lorenzo Cañas.

Hallándose girado el re
partimiento de esta villa de 
la contribución territorial 
para el año de 1862, se hace 
público para que los contri
buyentes puedan esponer sus 
razones si se creyesen agra
viados en el término de seis 
di as á contar desde la fe
cha del anuncio en el Bo
letin, para lo cual estará de 
manifiesto en esta Secretaría 
Castañares de Kioja 16 de 
Diciembre de i86i.==El Al
calde, Gervasio Para.

Se halla terminado el re
partimiento de la contribu
ción territorial de esta villa 
para el año próximo venide
ro, y por consiguiente estará 
de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento por 
término de seis dias, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, 
con objeto de que los Pro
pietarios en él comprendidos, 
puedan luego de enterados, 
reclamar de agravio si se con
siderasen perjudicados, den
tro del plazo espresado, pa
sado el cual, no se le oirá. Lei- 
ba 17 de Diciembre de 1861, 
=El Alcalde, Antonio Cama
ra.=Simon Salas, Secretario.

El repartimiento de la 
contribución territorial gi
rado para el año próximo 
de 1862, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del A- 
y unta miento de esta villa, 
por término de seis dias á 
fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos, pue
dan examinarlo y esponer en 
su virtud las reclamaciones 
que les convenga dentro de 
dicho término San Roman 17 
de Diciembre de i86i.=?El 
Alcalde, AntonioSacnz.=Ig- 
nacio Saenz, Secretario,

Concluido el repartimien
to de la contribución territo
rial de este distrito munici
pal para el año de 1862, se 
hace público para que los 
contribuyentes puedan ente
rarse y usar de su derecho en 
el término de 6 dias á con
tar desde la lecha del anun
cio en el Boletin oficial, para 
lo cual estará de manifiestoen 
esta Secretaría.Tormantos 18 

de Diciembre de i86i.=aEl 
Alcalde, Domingo Imana.— 
Simon Salas, Secretario

Hallándose terminado el 
repartimiento déla contribu
ción territorial, cultivo y ga
nadería de esta municipali
dad, correspondiente al próxi
mo año de 1862, se anuncia 
al público, para que los in
teresados puedan esponer sus 
razones si se creyeren agra
viados en término de 6 dias, 
desde que se inserte este anun
cio en el Boletin oficial de la 
provincia. Trevijano 18 de 
Diciembre de i86i.=El Al
calde, Justo Gomez.

Habiéndose terminado el 
reparto de la contribución 
territorial de este distrito mu
nicipal para el año de 1862, 
se anuucia al público para 
que los contribuyentes com
prendidos en é¿ puedan ente
rarse y hacer las reclama
ciones que crean convenien
tes si alguno se hallase agra
viado en el término de seis 
dias á contar desde que 
este anuncio se inserte en el 
Boletin oficial de la provin
cia. Ocon 18 de Diciembre 
de i86i.=El Alcalde,Gabriel 
O río.

Terminado el reparto so
bre la riqueza inmueble pa
ra el año de 1862 con arre
glo al amillaramienlo apro
bado por la administración 
de Hacienda pública de esta 
provincia, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el 
tiempo de seis dias. Lardero 
18 de Diciembrede 1861 .=E1 
Alcalde,Francisco Esíefanía.

Hallándose terminado el 
repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa 
para el año próximo venide
ro de 1862, se anuncia al pú
blico para que llegue ácono- 
cimiento de los contribuyen
tes de este distrito munici
pal y puedan exponer sus 
razones si se creyeren agra
viados en el término de seis 
dias desde que se inserte 
este anuncio en el Boletin 
oficial de esta provincia; pa
sados los cuales nose oirá re

clamación alguna. Medrano 
16 de Diciembrede i86í.= 
El Alcalde, José Montene- 
gi'o-

Parle no oficial.
A voluulad de su dueño, que reside fue

ra de esta capital; se vende una hacienda 
sita en la villa de Villamediana constitui
da por colificios, viñas, olivos y tierras 
blancas; cuyas lincas se venderán juntas 
ó separadamente y son 1 is siguientes:

Oli
vos. Cejtas.

ün olivar término de Val-
decarros con. ... 46 »

Id. otro próximo al pue-
. blo ton. . . i-g ,5 .. 37 »

Id. una viña olivar en Yal-
decarros con. ... 187 3.400

Id. otra en dicho término
con. ...... ISO 2.024 

Id. id. la cabaña con. . 94 1.760 
Id. id. en Parlelombo con. 72 1.480 
Id. id. en Ompedera con. 40 900
Id id. en Santa María, 

plantado jóven con. . 45 200
Id. una viña en Valdega- 

lindo con » 2.500
Id. otra en dicho término 

con » 900
Id. id. en Yaldeconejos 

con  » 960
Id id. en iMataperros con » 2.670
Id. id en dicho término 

con » 230
Id. id. en los Olmos con. » I.OOO
Id un plantado ó sea ma

juelo de siete años en 
Yaldeconejos con 2000 
cepas poco mas ó menos » 2.000

TIERRAS BIANCAS.
Una heredad’de 2 fanegas y G celemines 

en la salobre de la venta.
Idem otra de 4 fanegas en el Horcajo.
Id. otra de 6 fanegas id. en id.
Id. otra de 4 fanegas id en id.
Id. otra de 3 fanegas en los Tollos.
Id. otra de 6 fanegas en Zorraquin.
Jd. otra de 4 fanegas en dicho término, 
Id. otra de 1 fanega y 6 celemines en Bal- 
delubriga.

Id. una chopera situada en las márgenes 
del Rio Iregua término de Quebradizo.

EDIFICIOS.
Una fábrica de aguardiente con su lago do 
piedra sillar, tonelera y habitación con su 
descubierto, situada dentro del pueblo

El que para la adquisición de dichas 
fincas quisiere tomar pormenores podrá 
pasar à la calle de la Villanueva número 
30 que se le enterará minuciosamente de 
cuantos detalles guste.

TRANSPORTES DE LA RIOJA.
De la Administración de Rai

mundo Diez, salen dos carrua- 
ges semanales en combinación 
con los ferro-carriles del Norte 
y se admiten arrobas para Bur
go s, San tand e r, Pal en cia, Val la- 
dolid, Salamanca,Oviedo, Ma
drid, Valencia, Andahicia, asi 
como también á todos los pun
tos de la península. De los pre
cios y demás se enterará en 
su casa, ronda del muro núme
ro 7.

Quien quisiere comprar pa
ja, puede tratar con D. Matías 
Saenz, vecino de esta ciudad.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RUIZ.
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